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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 13 / 14 de Marzo de 2017 

 
ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 

COLISIÓN CON HERIDO : 
15,05 horas :   En la Plaza de Manuel Llano, colisionaron un turismo y un autobús Municipal, 
resultando herida una pasajera de este último vehículo, Dª.  J..A. Fue auxiliada por miembros 
de la Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendida por la dotación 
de una ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por 
personal facultativo de sus lesiones. 
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
CONCENTRACIÓN CIUDADANA : 
10,00 horas :   En la C/ Isabel Torres, se manifestaron unas 50 personas, portando una 
pancarta principal con el texto: “VIESGO NO PAGA”. Agentes de esta Policía Local, acudieron 
al lugar y dieron cobertura a la misma, finalizando el acto sin incidentes. 
 
FALLECIMIENTO EN LA VÍA PÚBLICA : 
14,40 horas :   En la C/ Río Cubas, miembros de la Policía de Santander, dan cobertura al 
equipo médico de una ambulancia del 061, los cuales tras intentar la reanimación, únicamente 
pudieron certificar el fallecimiento del Sr. D.  M..S., de 65 años de edad, quien se encontraba en 
el interior de su vehículo. Se pusieron los hechos en conocimiento de la P.N., los cuales 
realizaron las oportunas Diligencias. 
 
AUXILIO ENFERMO : 
22,30 horas:   En C/ Guevara, se encontraba indispuesta en su domicilio, Dª.  N..M. Fue 
auxiliada por miembros de la Policía Local y posteriormente, atendida por la dotación de una 
ambulancia del 061, que la trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistida por personal 
facultativo. 
 
COLABORACIÓN EN TRANSPORTE ESPECIAL : 
23,40 horas :   Desde el Bº San Román, Corbán, hasta la entrada del Puerto de Santander, 
miembros de la Policía Local, dieron cobertura y facilitaron el traslado de un transporte especial. 
Se reguló el tráfico por las calles de influencia. 
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